
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: SURTIR MAYORISTAS S.A.  

DEMANDADOS: HG INGENIEROS CIVILES LTDA    

RADICADO No. 2016-00881 

 

 

Teniendo en cuenta el informe títulos judiciales que antecede, por secretaría 
efectúese por la página web del Banco Agrario la conversión de los títulos judiciales 
TDJ Nos. 400100007764097 y 400100007547693, por las sumas de 
$19.00 y $9.149.473,00 que por error fueran consignados a órdenes de esta 
dependencia judicial siendo para el proceso de la referencia que actualmente  cursa 
en el Juzgado 03 Civil Circuito  de Ejecución Circuito  de esta ciudad. 

 
Igualmente póngase en conocimiento del citado despacho judicial el 

referido informe y lo dispuesto en este proveído. 

 
 

 

CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 
 

Yp. 
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